
















































Contrato  ley  de  la  Industria  Textil  del  ramo  de  género  de  punto
en su aspecto salarial,  y  sus  actas  respectivas,  convenio  que  lo  da
por revisado, 15 cláusulas, pp. 7-17.



Acuerdo que  establece  el  cambio  de denominación  a diversas vías 
públicas del Distrito Federal, 3  artículos,  3  transitorios,  pp. 33-34,
5-VIII-85.
D. O. 4-IX-85



851646

Contrato ley de la Industria Textil del ramo de génbero  de    punto
en su aspecto salarial, y sus actas respectivas, convenio que lo da 
por revisado, 15 cláusulas, pp. 7-17.
Establece el aumento de salarios y la creación de un organismo
 que administre el Fondo de incremento de pensiones de los traba-
jadores de la industria.
D. O. 31-X-85















Aviso  de  determinación  del  tipo  de  cambio  controlado de  equili-
brio, para el 22-X-85, p. 88, 23-X-85.
D. O. 23-X-85

Aviso  que  determina  el tipo de  cambio  controlado  de  equilibrio,
p. 39, 23-X-85.
D. O. 24-X-85



y requisitos para la compra de divisas al tipo de cambio controlado,
para que las importaciones se cubran con instrumentos que asegu-
ren el buen empleo y destino adecuado de las divisas. Establece las
reglas para la correcta aplicación de divisas al tipo de cambio con-
trolado  otorgadas   por   FICORCA.   Determina  la    forma    para
computar los plazos para efecto de trámites sobre control de cam-
bios, pp. 46-50, 8-X-85.
D.O. 17-X-85

851713
Resolución que establece el régimen transitorio para el trámite de
operaciones de control de cambios, 6 artículos, pp. 26-28,
16-X-85.
D. O. 17-X-85









851738 Acuerdo que suspenda las labores y términos en la Sala Superior y
Salas Regionales del Tribunal Fiscal de la Federación, 19-IX-85.
D. O. 24-IX-85 

Acuerdo que prorroga por dos días más, la suspensión de términos
acordada el 16-X-85, respecto de las Salas Regionales Metropolita-
nas del Tribunal Fiscal de la Federación, p. 26, 17-X-85.
D. O. 17-X-85

851739

851740 Acuerdo por el que se prorroga la suspención de notificaciones a
las partes en la Sala Superior, metropolitanas  foráneas, por 15
días hábiles, contados a partir del 17-X-85, p. 115, 15-X-85.
D. O. 22-X-85 


